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las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su 
anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del 
Ministerio u Organismo de que dependa, acreditando su con
dición de cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 8 de noviembre de 1966.

LORA TAMAYO
Illdo. Sr. Director general de Enseñanza Profesional.

ORDEN de 10 de noviembre de 1966 sobre Tribu- 
nal de oposiciones a la plaza de Profesor agregado 
de Literatura Latina de la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Barcelona.

limo. Sr.: De conformidad con la petición del interesado y 
vistas las razones aducidas por el mismo,

Este Ministerio ha resuelto que el excelentísimo señor don 
José Manuel Pabón y Suárez de Urbina, que por Orden de 15 
de octubre de 1966 («Boletín Oficial del Estado» del 3 de no
viembre) fué nombrado Presidente del Tribunal que ha de 
juzgar las oposiciones anunciadas para la provisión de la plaza 

Profesor de «Literatura Latina» de la Facultad
de Filosofía y Letras de la Universidad de Barcelona, cese en 
la expresada Presidencia, debiendo ser sustituido por el Presi
dente suplente del indicado Tribunal, excelentísimo señor don 
Luis Ortiz Muñoz, a quien será remitido el expediente de las 
mencionadas oposiciones.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a v. I. muchos años.
Madrid, 10 de noviembre de 1966.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 12 de noviembre de 1966 por la que se 
declara amortizada en el turno restringido la pla
za de Profesor agregado de mGenética vegetal y ani
mal» (Departamento de Genética) de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de Madrid.

limo. Sr.: Por falta de aspirantes al concurso-oposición con
vocado por Orden ministerial de 25 de Junio pasado («Boletín 
Oficial del Estado» del 4 de julio) para la provisión en pro
piedad y en tumo restringido de la plaza de Profesor agregado 
de «Genética vegetal y animal» (Departamento de Genética) de 
la Facultad de Ciencias de la Universidad de Madrid,

Este Ministerio ha resuelto declarar desierto el mencionado 
concurso-oposición, y de acuerdo con lo establecido en la dispo
sición transitoria quinta de la Ley 83/1965, de 17 de julio, amor
tizar en el turno restringido previsto en la misma la provisión 
de la indicada plaza

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de noviembre de 1966,

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 12 de noviembre de 1966 por la que se 
declara amortizada en el turno restringido la pla
za de Profesor agregado de «Geología histórica y 
Paleogeografía» fDepartamento de Estratigrafía) de 
la Facultad de Ciencias de la Universidad de 
Madrid

limo. Sr.: Por falta de aspirantes al concurso-oposición con
vocado por Orden ministerial de 25 de junio pasado («Boletín 
Oficial del Estado» del 4 de julio) para ia provisión en propie
dad y en turno restringido de la plaza de Profesor agregado de 
«Geología histórica y Paleogeografía» (Departamento de Estra
tigrafía) de la Facultad de Ciencias de la Universidad de 
Madrid,

Este Ministerio ha resuelto declarar desierto el mencionado 
concurso-oposición, y de acuerdo con lo establecido en la dispo
sición trasitoria quinta de la Ley 83/1965, de 17 de julio, amor
tizar en el turno restringido previsto en la misma la provisión 
de la indicada plaza.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de «noviembre de 1966.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 12 de noviembre de 1966 por la que se 
declara amortizada en el turno restringido ta pla
za de Profesor agregado de «Geometría analítica y 
diferencial» (Departamento de Algebra y Funda
mentos) de la Facultad de Ciencias de la Universi
dad de Madrid.

limo. Sr.: Por falta de aspirantes al concurso-oposición con
vocado por Orden ministerial de 25 de junio pasado («Boletín 
Oficial del Estado» del 4 de julio) para la provisión en propie
dad y en turno restringido de la plaza de Profesor agregado de 
«Geometría analítica y diferencial» (Departamento de Algebra y 
Fundamentos) de la Facultad de Ciencias de la Universidad de 
Madrid,

Este Ministerio ha resuelto declarar desierto el mencionado 
concurso-oposición, y de acuerdo con lo establecido en la dispo
sición trasitoria quinta de la Ley 83/1965, de 17 de julio, amor
tizar en el turno restringido previsto en la misma la provisión 
de la indicada plaza.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de noviembre de 1966.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 12 de noviembre de 1966 por la que se 
declara amortizada en el turno restringido la pla
za de Profesor agregado de ^Histología» (Departa
mento de Morfología) de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Madrid.

limo. Sr.: Por falta de aspirantes al concurso-oposición con
vocado por Orden ministerial de 25 de junio pasado («Boletín 
Oficial del Estado» del 4 de julio) para la provisión en propie
dad y en turno restringido de la plaza de Profesor agregado de 
«Histología» (Departamento de Morfología) de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Madrid,

Este Ministerio ha resuelto declarar desierto el mencionado 
concurso-oposición, y de acuerdo con lo establecido en la dispo
sición trasitoria quinta de la Ley 83/1965, de 17 de julio, amor
tizar en el turno restringido previsto en la misma la provisión 
de la indicada plaza.

Lo digo a V. I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 12 de noviembre de 1966.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 16 de noviembre de 1966 por la que se 
convoca concurso-oposición para la provisión de la 
plaza de Profesor adjunto de «Economía Política 
y Hacienda Publican (segunda adjuntia) de la Fa
cultad de Derecho de la Universidad de Valladolid.

limo, Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Valladolid,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Convocar el concurso-oposición determinado en la 

Ley de 17 de julio de 1965 para proveer la plaza de Profesor 
adjunto de la Facultad de Derecho de la Universidad expresa
da, adscrita a las enseñanzas de «Economía Política y Hacien
da Pública» (segunda Adjuntia), con la gratificación anual de 
36.000 pesetas, más dos pagas extraordinarias en los meses de 
julio y diciembre de cada año y demás ventajas reconocidas en 
las disposiciones vigentes, debiendo ajustarse el mismo a lo 
dispuesto en la Orden ministerial de 5 de diciembre de 1946 
(«Boletín Oficial del Estado» del 19), Decreto de la Presidencia 
del Gobierno de 10 de mayo de 1957 («Boletín Oficial del Estar 
do» del 13) y Orden de la Dirección General de Enseñanza 
Universitaria de 31 de mayo de 1957 («Boletín Oficial del Es
tado» de 21 de junio).

Segundo.—Los aspirantes deberán hallarse en posesión del 
título de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado 
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante 
un año académico completo o pertenecer o haber pertenecido 
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial 
o reconocido o Cuerpo docente de Grado Medio; los Ayudantes 
acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo 
cuya dirección hayan actuado como tales.

Tercero.—El nombramiento que se realice como consecuen
cia de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de 
cuatro años y podrá ser prorrogado por otro período de igual 
duración si se cumplen las condiciones reglamentarias, confórme 
a la citada Ley, siendo condición indispensable para esta pró
rroga hallarse en posesión del título de Doctor,


